
■ Se ff'it^ribe à. este Periódico que sale los Maries, Jueves, Viernes a Pontiii.aos en hi ar ■ ---- ------------------ ---- ---- ---------
á 0 rs. al mes ; llevado á casa de los Sres. S user i lores, y il nara fuera franco de novln I n y Compadra,y en la Libreria de Podrignez
donde se dirigirán los anuncios parliculares, y los oficiales al Sr Gobernador ' cuan se halla establecida Plazuela de las AngusUas uám. 5

PARTE OFICIAL,

■PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
hernaeion.

«Avilés 23 de Agosto á las oclio y 
30 minutos de la noche.

S$. MM. la Reina y el Rey y su au
gusta Real familia han llegado á las 
cuatro de la tarde sin novedad á esta 
villa, que honrarán con su presencia 
el dia de mañana. SS. MM. han recor
rido ya á estas horas á pié y sin es
colla la mayor parte de la población, 
queriendo satisfacer con su presencia 
el deseo que precipita á la multitud 
por todas las avenidas de Palacio. La 
Reina no se cansa de permanecer en 
este pais, donde cada pueblo se em- 
licña en superar á los demas al mani
festar su adhesión á SS. MM.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en este Ministerio con moti
vo de las dimisiones presentadas en 
23 y 26 de Junio último por el Presi- 
ihmte y Vocales de la Comisión de 
Códigos, establecida por Real decreto 
de 1." de Octubre de 1856, la Reina 
(Q. D. G.) no ha tenido á bien admitir 
las referidas dimisiones del Presidente 
D. Manuel Cortina, y de los Vocales 
D. Pedro Gómez de la Serna, D. Pas
cual Bayarri, D. Juan Manuel Gonzá
lez Acevedo, D. José Ibarra, D. Ma
nuel García Gallardo y D. Francisco 
de Cárdenas; y ademas se ha servido 
adoptar las disposiciones siguientes:

Primera. La. Comisión de Códigos 
pontinuará eq sus trabajos, dedican- 
úpsecon preferencia á la ley hipote

caria, la orgánica de.Tribunales, la de 
Enjuiciamiento criminal y la reforma 
del Código penal vigente; y S. M. es
peró que seguirá desplegando en este 
servicio el celo, la actividad y la inte
ligencia que hasta hoy la han hecho 
merecedora de su Régia confianza.

Segunda. Por este Ministerio se 
encargarán á la Comisión de Códigos 
las demás reformas que reclamen las 
necesidades imperiosas y urgentes de 
la administración de justicia, remi- 
tiéndole los proyectos ó bases de las 
mismas.

Tercera. S. M. se reserva éñ su 
dia resolver lo oportuno acerca de la 
creación de Vocales ponentes para 
activar y facilitar lodo lo posible los 
impoi tantes trabajos de la codiíicacion 
y reforma de las leyes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1858.=Fer- 
nandez Negrete. =Sr. Presidente de 
la Comisión de Códigos.

La Reina .0. D. G.;ha tenido á bien 
admitir la dimisión que ha hecho Don 
José María Antequera del cargo de 
Secretario de la Comisión de Códigos 
para que fue nombrado por Real ór
den de 20 de Junio último, reserván
dose utilizar oportunamente sus ser
vicios.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1858.=Pernandez Negrete. 
=Sp. Presidente de Ia Comisión de 
Códigos.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar en comisión para el cargo de 
Secretario de la Comisión de-Códigos, 
vacante por dimisión de D. José María 
Antequera, á D. Alejandro Diaz Zafra, 

Abogado fiscal cesante del Tribunal 
mayor de Cuentas, que ya lo ha de
sempeñado inlcrinamenlc.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1858.=Fernandez Negrete-. 
=Sr. Presidente de Ia Comisión de 
Códigos. .

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Pœgium exequalur á Don 
Cirilo Molina, nombrado Vicecónsul 
de Bélgica en Cartagena.

Gobierno dé lá provincia de 
Valladolid.

Por la Junta de la Deuda pública 
se rémUe á este Gobierno de mi cargo 
para su inserción, en el Bolelin oficial 
el siguiente anuncio:

Habiendo padecido eslravío en los 
llanos de Caulina cerca de Jeréz un 
cajón que contenia 6,000 títulos de la 
Deuda Jel personal série A., números 
182,501 al 188,500, al conducirlos á 
esta córte en la silla co-rreo que salió 
de Cadiz el dia 5 de Setiembre de 
1856; y como no hayan producido re
sultado alguno cuantas diligencias se 
han practicado para averiguar su pa
radero,. la Junta, en sesión de este 
dia, ha declarado fuera do circulación 
los enimciadosf Crófíitos considerán- 
dolos:en su consecuencia nulos y de 1 
ningún valnr ni efedtó.‘ ‘ ‘ ; i

Igual declaración ha hecho respeé- i 
to á 2,000 acciones del ferro-carril de 
Aranjuez á Almansa, números 58.501 
á 40.500, que al ser conducidos á Es
paña por el vapor inglés Madrid ca
yeron-al mar en el naufragio de dicho 
buque, acaecido á la entrada de la RÍa 

de Vigo en la larde del 20 de Febrero 
de 1857.

Lo que se avisa ai público para su 
conocimiento. Madrid 13 de Agosto 
de 1858.=V.° B.""E1 lürector gene
ral Presidente en comisión. Roda. 
= El Secretario , Angel F. de He
redia,

Lo que se publica en este Periódico 
oficial para los efectos espresados. Va- 
lladohd 26 d-e Agosto de 1858.=6Tí’- 
mente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid:

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y empleados de vigilancia, 
procederán á la captura de Eladio Me
rino, cuyas señas se espresan á conti. 
nuacion, remitióndolo caso de ser ha
bido á este Gobierno con las segurida
des convenientes. Valladolid 26 de 
Agosto de A858.=:Clemente de Li. 
nares.

Solas del fugado Jfladio Merino. 
Edad 14 años, estatura baja, pelo ru
bio, color moreno; viste un trage de 
mahon negro y gorra tambien negra.

Íd. particulares. Varias cicatrices 
en el cuello.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pina de Esgueva.

t Para qué la Junta pericial de esta 
villa pueda .proceder con el debido 
acierto lí la rectificación del padrón 
de riqueza ó amillaramienlo de la 
misma que ha de servir de base á la 
derrama de là contribución territo
rial del año próxiqio de 1859, se hace 
saber á todos los que poseen fincas 
rústicas' y urbanas, como, asi bien á
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MA .
Mos ganaderos, tanto vecinos como 
•hacendados forasteros, y las cuales 
radiquen en término jurisdiccional de 
esta población, presenten en la de
cretaría de Ayuntamiento relaciones 
por duplicado y con arreglo á los mo
delos que la ley ordena, haciéndoio 
dentro del término de quince dias; 
advirtiéndóles que pasado sin reaii- 
zarlo, les parará el perjuicio consi
guiente y no tendrán derecho á re
clamación. Piña de Esgueva 22 de 
Agosto de 1858.=E1 Alcalde, Dionisio 

^Perez.

----------------------------—i4^>---------- -------------- --

Ayuntamiento Constitiicionál de 
Santibáñez de Valcorba.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones ^e la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento 
de la contribución territorial del pró
ximo año de 1859, se hace indispen
sable que en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín o/icial de 
la provincia, presenten en la Secreta
ría de esta corporación todos los 
contribuyentes relaciones juradas y 
exactas que acrediten el movimiento 
que ha sufrido la riqueza desde los 
últimos trabajos ; pues de no verifi- 
carlo, les' parará el perjuicio que ha
ya lugar. Santibañez de Valcorba 23 de 
Agosto de 1858.~El Presidente, Ru
perto Villaman.

—-------- .0,------------

Aijuntamiento Constitucional de 
Piñel de Arriba.

'Para queda Junta pericial proceda 
a rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústico, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
do base al formar el repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince dias, 
ó contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia , presenten en la Secretaría 
de esta corporación todos los contri
buyentes relaciones juradas y exactas 
que acrediten el movimiento que ha 
sufrido la riqueza desde los últimos 
trabajos, pues de no vcrificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Piñel de Arriba 18 de Agosto de'1858. 
;=E1 Alcalde, Remigio Rodriguez.

Áyuniamim-to Constituci&nffi de 
A ledzarén.

Para qué la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices

los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base ai formar el repartimiento de 
contribución territorial del proximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia, presenten en-la Secretaría de esta 
corporación todos los contribuyentes 
relaciones juradas y exactas que acre
diten él movimiento que ha sufrido 
la riqueza desde los últimos trabajos; 
pues de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Alcazarén 
23 de Agosto de 1858. =El Alcalde 
Presidente, Fidel García.=Isidro Yu
guero , Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invita el Ayuntamiento del pue- 
blo siguiente:

Campaspero.

al Banco con dos dias de anticipación: ¡ 
de diez á veinte mil, con cinco dias: 
de veinte á treinta con diez dias: de 1 
treinta á cuarenta con quince dias: 
de cuarenta en adelante con veinte 
dias.

5 .’ Las cantidades no devengan 
interés desdo el dia de la notificación 
del reintegro.

6 .“ La notificación se rubricará 
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el intere
sado. Esto recibo no será endosable 
ni pagadero á otra persona que al 
mismo interesado, su apoderado con 
poder bastante, ó á sus legítimos he
rederos en caso de defunción; y si se 
estraviase ó fuese sustraído no podrá 
percibir la imposición sin otorgar es
critura pública que anule el espresado 
recibo.

7 .’ En nombre de cada .persona 
solo podrá hacerse una imposición. 
Cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobar en un solo recibo el total de 
lo que desee imponer.

Asimismo la Dirección ha vuelto a 
encargar á sus Recaudadores de par
tido admitan con preferencia billetes 
de este Banco en pago de contribu
ciones, y que cambien los que se les 
presenten cuando se encuentren con 
fondos realizados. Valladolid 2 de 
Agosto de 1858.=E1 Secretario, José 
Angel Rico.

Alcaldía Constítucional de 
Valdestillas.

Se halla vacante la plaza de guarda 
local de montes de esta villa, dotada 
con cinco reales diarios satisfechos, 
por trimestres vencidos detfondo mu
nicipal. Los aspirantes á dicha plaza 
que reúnan los requisitos prevenidos 
en él art. 2." del Reglamento de 8 de 
Noviembre de 1849, dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía durante el 
término de un mes contado desde el = 
dia cu que se inserte este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, pues 
pasado se proveerá. Valdestillas 24 de 
Agosto de 1858.~Fructuoso Fadri
que.

BANCO DE VALLADOLID.

Para satisfacer á las muchas pre
guntas que sobre imposiciones se ha
cen á este Banco, la Dirección del 
mismo ha acordado publicar nueva
mente las bases establecidas que son 
las siguientes:
l .“ El Banco admite en su caja 

imposiciones reintegrables con abono 
de interés á razón de 4 por 100 al 
año.

2 .’ No se admitirá cantidad que 
baje de cinco mil reales.

3 .’ La liquidación y pago de in
tereses se verificará por el Banco el 1.“ 
de Enero y l.“ de Julio de cada año, 
ó en cualquiera época en que el impo
nente quiera recoger la cantidad im
puesta.

4 .® Las imposiciones que no pasen 
de cinco mil reales, se devolverán en 
el acto de reclamarías el interesado: 
de cinco a diez mil reales se avisará 

gran limpieza, buen, compás y gusto 
para lo cual se les oira una pieza de 
estudiado puramente orgánica y reli
giosa; será de mayor mérito el quedo 
hiciere de capricho, y mucho mas el 
que lo hiciere por argumento que le 
proporcionará el sinodal con la mayor 
buena fé. Tocará versos de capricho 
por los tonos que dicho sinodal tuvie
se á bien mandar: desempeñará mi
rándolo por término de cinco minutos 
un bajo numerado de mediana dificul
tad, como tambien un corto período 
de música espresiva igualmente de 
mediana dificultad, y si tuviese á bien 
alguna pregunta de teoría. Deberá ser 
compositor y tendrá la preferencia el 
que en igualdad de circunstancias hu
biere regido capilla de música; edad 
de 24 á 40 años. Los pretendientes se 
dirigirán con sus solicitudes en papel 
sellado á D. Basilio Recio, Presidente 
del Cabildo de la villa de la Seca, has
ta el 8 de Setiembre próximo que se 
admitirán. Los ejercicios de oposición 
serán el 13 de dicho mes, y su provi
sion se hará despues, prévios los in. 
formes de moralidad y la partida de 

•bautismo que acredite su edad. La Seca 
8 de Agosto de 1858.=E1 Presidente 
del Cabildo, Basilio Recio.= P. A. D.
L. C.. Benito de la Fuente, Secretario.

. -- ----------------------------^---------------------------- —

Se halla vacante la plaza de Médi- 
-co-Cirujano del pueblo de Ragama, 
provincia de Salamanca y partido de 
Peñaranda; su dotación 7,000 rs. pa
gados por trimestres por el Ayunta
miento, pagando el pueblo el barbero- 
sangrador: los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento hasta 
mediados de Setiembre.

.. .. —------—----------- —

Para guarda del monte titulado de 
Iscar, se necesita un sujetó jóven y 
robusto que sepa leer y escribir, y si 
fuese posible que haya servido en el 
ejército ó Guardia civil, con buena li
cencia; su dotación es de 6 reales 
diarios y casa en el mismo monte: 
Las personas que aspiren á dicha pla
za, se dirigirán á casa de D. Norberto 
Sanz, vecino de la villa de Mojados, 
administrador do la finca.

Se halla vacante el cargo de orga
nista-cantor de la Iglesia parroquial 
de San Miguel principal de la villa de 
Villalón. Se proveerá por oposición i 
que se verificará el dia 17 del próxi
mo Setiembre. Los aspirantes so diri
girán al Sr. Gura párroco de la indi
cada Iglesia, quien enterará á los que 
se presenten de la dotación y condi
ciones de la admisión; adviértese que 
hay varias lecciones de piano y otras 
de canto y órgano, á que pueda de
dicarse el que sea agraciado, como lo 
han hecho los anteriores, por ser muy 
compatible esta ocupación con la del 
mencionado cargo de organista-can
tor, único que esta obligado á desem
peñar en la Iglesia.

Se halla vacante la plaza de Orga
nista de la única Iglesia parroquial de 
la villa de La Seca; su dotación con
siste en 300 ducados pagados de los 
fondos de fábrica , y al mismo tiempo 
que esta los percibe del Tesoro. Es de 
su cargo enseñar á un depenidente de 
la misma Iglesia el cauto llano y ma
nejo del órgano. Los aspirantes á ella 
deberán tocar este instrumento con

CASA EN VENTA.

En la cantidad de 20,106 rs. ha si
do retasada la casa núm. 20 de Ia ca
lle de Esgueva de esta Ciudad. Las 
personas que quieran interesarse en 
su adquisición, acudan á la Escriba
nía de D. Justo Melon Sánchez, pla
zuela de Portugalete, núm. 11, en 
donde tendrá lugar su remate el Do-
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mingo o del próximo mes de Setiem
bre y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto,

—--------- «>-------------

En la cantidad de 1,685 reales está 
tasada una tierra de pan llevar y ca
bida de 374 estadales, sita en término 
de la villa de Arroyo al pago de la 
Malaza, perteneciente al menor Da
niel Rodríguez, á cuya voluntad y pe
tición de su curador se vende con la 
competente licencia judicial por la 
Escribanía de Íscar, calle de la Pasión 
núm. 28; en la cual se celebrará el 
remate el Domingo 19 del próximo 
Setiembre de once á doce de su ma
ñana.

Se venden en pública subasta y con 
la intervención judicial á voluntad de 
su dueño, dos majuelos sitos en ter
mino de esta ciudad, á los pagos de 
Salve-regina y Huerta de Moro, el 
primero de cabida de 4 aranzadas y 
media, y el segundo de 7 y media, 
libi•es de toda carga, en precio aquel 
de 6,750 reales y este de 13,200; 
juntos ó separados: quien quisiere 
hacer postura á ellos acuda ante la 
autoridad del Sr. Juez de primera 
instancia de esta capital, por la Es
cribanía de D. Francisco de Cospedal 
y Lacarrera, y se previene que su re
mate habiendo postor, tendrá lugar 
el dia 6 de Setiembre próximo en 
dicha Escribanía y hora de las doce 
del relox de las casas consistoriales.

—----- <,------

VENTA DE TIERRAS.

Para hacer pagoála Haciendo de di
ferentes cantidades que por plazos ven
cidos de ventas antiguas y por otros 
conceptos se la adeudan, se vende en 
público remate que tendrá lugar en las 
casas consistoriales de Medina del 
Campo el dia 29 del mes actual de 
once á doce de su mañana, una here
dad de tierras compuesta de diferen
tes pedazos que entre todos hacen 30 
obradas y 267 estadales y están sitos 
en término de Pozal de Gallinas. El 
remate tendrá lugar en dicho sitio y 
hora ante el comisionado especial que 
la Administración de propiedades y 
derechos del Estado de la provincia 
tiene nombrado ti este objeto,'el cual 
maniíestaiá el precio y condiciones 
del remate, consignados en el espe- 
diente, pudiendo dirigirse los intere
sados para este efecto á la Adminis
tración subalterna de Propiedades y 
derechos del Estado de esta villa en la 

que se halla constituida la Comisión. 
Medina del Campo 18 de Agosto de 
1858.=E1 Comisionado, B. V. Diez,

VENTA DE CASA Y TERRENO.

Por ausentarse su dueño, y á su 
voluntad, se venden juntas ó separa
das, y tambien se darán á pagar en 
plazos, una hermosa casa y solar de 
ciento treinta á ciento cuarenta pies 
de línea, el solar hace esquina y está 
unido á la casa con fachada á la ca
lle, y á poco coste se puede edificar 
en él otra casa ; á la espalda de estas 
propiedades está unido un terreno in
menso que pertenece á la misma, y 
su buena situación es apropósito para 
fábricas ú otros objetos; pues son sus
ceptibles de muchas mejoras y de pro
yectar en ellas cuanto se quiera; hay 
en estos terrenos y casa, agua abun- 
danteen todas estaciones; ademas lin
da el terreno con el rio ó esgueva que 
atraviesa por medio de la Ciudad, La 
casa es de dos cuerpos, y se halla en 
escelente estado; se compone do dos 
paneras ó Almacenes con cuartos ba
jos ú oficinas y espaciosa cuadra, y 
cuatro habitaciones distribuidas mo
dernamente.

Del precio y pormenores, informa
rán en la calle de Francos, núm, 58, 
piso 2,” de la derecha.

En la cantidad de 6,755 rs. están 
tasadas cinco tierras de labor, que en 
término de la villa de Laguna , perte
necen á la menor Doña Luciana Gon
zález y Gervás, las cuales, á petición 
de su curador y con el debido permi
so judicial, se venden por la Escriba
nía de D. Laureano de Iscar, calle de 
la Pasión núm. 28, donde se efectua
rá el remate el Domingo 12 de Se 
tiembre próximo y hora de las doce.

VENTA DE UN MOLINO HARINERO.

A voluntad de su dueña, en'subaste? 
triple pero estrajudicial y por libre de 
toda carga censual y foral, se vende 
un molino harinero en término de 
Montijo de la Vega, partido de Santa 
María de Nieva, provincia de Segovia, 
consistente en la ribera del rio Adaja. 
Perteneció al convento de San Pablo 
de la Moraleja, y se adquirió de la 
Hacienda pública en virtud del Real 
decreto de 19 de Febrero de 1856. 
Se compone dicho molino de dos ca
sas, una que contiene la caja del mis
mo con espaciosas cuadras, y otra 
próxima á él. Tiene cuatro piedras 
para moler en uso corriente. Está 

arrendado en 22.000 rs, anuales, sien
do ademas de cuenta del arrendatario 
la recomposición de la maquinaría y 
el pago de la mitad de las contribu
ciones. Las subastas se verificarán en 
un mismo dia y hora, en Segovia en 
la casa del Escribano D, Antolin Lo
zoya, calle Real núm, 24; en Vallado- 
lid en la de D, Pedro Caballero, tam
bien Escribano, plazuela de Sla. Ana 
núm, 8; y en Madrid en la del Escri
bano 0, Eulogio Marcilia Sánchez, 

plazuela de S. Miguel núm, 3, princi
pal izquierda. No se admitirá postura 
que no cubra la -cantidad de 400,000 
rs., ni sin que sea hecha por persona 
que merezca completa confianza al 
que presida lu subasta. Esta se veri- 
ficarii en los tres puntos y casas ci
tadas en el dia 15 de Setiembre pró
ximo y hora de las doce de su maña
na bajo las bases y condiciones que 
en cada Escribanía existen, y de las 
cuales pueden enterarse los que gus
ten interesarse en el remate, todos 
los dias menos los festivos desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de 
la tardo, para presentar las proposi
ciones €¡ue tengan por convenientes. 
Se considerará y tendrá por rematan
te al que hiciese postura ó puja supe
rior, y la suerte decida en caso de 
empate.

El dia 19 del actual desaparecieron 
del pueblo de Berrueces doscaballerías 
de las señas siguientes: una muía de 
alzada 7 cuartas menos dos dedos poco 
mas ó menos, pelo castaño oscuro, 
con una marca en el hocico, y en el 
brazuelo derecho unos lunares sin 
pclo.^ün macho cobro oscuro, de 
edad de 7 años, alzada 7 cuartas poco 
mas ó menos. La persona en cuyo po
der se encuentren, se servirá dar avi
so á Miguel Rodríguez, vecino del es- 
presado pueblo, quien abonará los 
gastos ocasionados y dará una gratifi
cación.

■■ .......... '■ «^^t. .... . .^

EI dia 17 del presente mes se reco
gió en el pueblo de Cigales una po
llina de las señas siguientes: edad 
año y medio, pelo negro azabache, 
bozalba, con la oreja derecha espun- 
tada, alzada 4 cuartas y media; la 
persona á quien pertenezca acudirá 
á recogería en casa de Andrés Paone- 
ro, vecino de dicho pueblo.

LA- MARAVILLA.
Bajo la dirección de D. Miguel de Rialp.

Publica las mas grandes obras del 
saber humano en tornos de 356 á 459 
páginas, en 4.® con primorosas lámi- 

545 
ñas y ricamente encuadernados cen 
mosaicos de oro y brillantes colores. 
A 8 rs. y 112 tomo para los suscritores 
y 10 y medio para los no suscritores.

Se suscribe en la librería de Melgar, 
Plazuela Vieja, núm. 27, para toda 
la provincia, escepto para está Capital.

PRONTUARIO MÉDICO

POR EL Dr. D., [Pascual Pastor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. EspRca é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesarici á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar, dé 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirijida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. l.°, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

——“5———— '♦' —;---------

GRAMATICA FRANCESA TEÓRICO- 
práctica por D. Clemente Cornello, 
Catedrático que fuó de francés en el 
instituto de Barcelona, de inglés en la 
escuela especial de comercio de Ma
drid, licenciado en derecho civil, ca
ballero de la Real orden americana 
de Isabel la Católica, etc. Setena edi
ción, precedida del juicio de la prensa.

GRAMATICA INGLESA TEÓRÍGO- 
práclica, por el mismo autor, Segun
da edición, precedida tambien del 
juicio de la prensa.

La general aceptación que conti
núan mereciendo estas obras, prueba, 
que la conviñacion de la teoría con 
la práctica, que forma la base del 
sistema, es el método mas razonable 
y ventajoso; hasta para aquellos que 
se ven privados de profesor.

Véndese, cada una á 16 rs. en rús
tica y 20 en pasta, en Madrid librería 
de la Publicidad, pasaje de Mateu; en 
casa del Autor, calle del Carmen nú
mero 55 , en Logroño librería de Ruiz 
y en Valladolid en la Imprenta de 
Manjare^-y Compañía.
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MOITE WO EllVERSAL.

CAPITALES.- êàB 31 âSâlîâS ViUDEBAnES.
SEGUROS DE QUIMAS.

RENTAS PERPÉTUAS. PA U .A 1'00 AS L-\ S CLASES ROTES.

CESANTÍAS, . Compañia española de Seguros SIúLuos 
sobre, la vida, autorizada por ileales 

JüBILxVCíONES. órdenes de 15 de Novieinlire y 10 de 
Diciembre de 1850.

ASISTEKCIAS 
para reyair 

E S T U 0 J. 0 S =

.Esta sociedad cobra los derechos.'de administración en 5 
anos, en vez de exigidos al contado, y pueden hacerse las 
suscriciones de modo que no se pierda en ningún caso el 

capitel impuesto.

•inversion ininediafo^dmOUdos-do la Deuda diferida del 5 por 100 español.

imponente. En cada qumquenio tienen lus suscnloies la facultad de pedir .su 
liquidación en conformidad con las condiciones especiales de cada asociación; 
las suscríciones se admiten en cualquier época del año, pudiéndose remontar 
al principio de él, pagando la compensación que marcan los estatutos. En 
¡odas las capitales de provincia tiene la compañía subdirectores y juntas ¿le 
inspección, compuestas de las principales personas, que analizan las cuentas 
y actos de aquellos. En las poblaciones de alguna importancia hay delegados 
del Banco de España, en cuyo poder ingresan los fondos procedentes de sus- 
criciones.

Todaspas operaciones de la compañía las .interviene la junta de adminis
tración y el delegado del Gobierno-, tambien puede ha cerio el sócio que así lo 
desee. Los fondos depositados en la forma que lo hace la compañía no pueden 
sacarse del Banco sino con intervención de las personas indicadas y del direc
tor general, y solo para hacer los pagos en la época de liquidación.

La dirección tiene delegados que pasan á las casas donde se les llame para 
dar las espíicaclones que se les pidan y facilitar el ingreso en la compañía.

Los prospectos se reparten y remiten gratis.
Esta compañía publica semanalmente un periódico con el título de El 

Monte Pio Universal, en el cual se insertan todas las noticias que pueden in
teresar á los socios.

. .................     •■^'* •$-ía»jHjai¿ÍS¡&»*»—-- ------------------ - ■,» ■. . ■

Delegado del-Gobierno, Su: D. Mantel Llorente.

Junta ak Administración.

JE-semo. Sr. Duque de Rivas,. Gra^uie 
de'Espaiia, Presidente.

Exemo. Sr. Marqués de San Felices, 
Gí^inde de España. ■

Ex cm o, Sr. D. Juan Tello, Mariscal 
de Ca7np'o.

'Exemo. Sr. D.-Diego OcamQ, cáballe- 
ro gran cruz de ísahei la C.aióiieu.

Exemo. Sr. D. Juan Drumen, Módico 
de cámara-de S. Mi

Director general, Exemo. Sr. D. Melchor Ordoñez. 
Subdirector general, Sr. Marqués de San Jose.

La .lunfa de Inspección de esta provincia la componen las muy autorizadas 
persigas siguientes;

PRESIDENTE.—Sk'nR. D. Juan Her
nando Miguel. Canónigo Magistral 
de esta Santa Iglesia Metropolitana, 
Rector de su Seminario Conciliar, 
v predicador de S. M. ‘ ’

VICE-PRESIDENTE.—Sm Da. D. Mi
guel Zorrilla, Decano del Colegio 
de Abogados.

VOC.ALES.—Sr. Da. H. Mariano Lino 
OE Reinoso,-Propietario. -

Sa. D. Roque Alhay, Propietario y del 
Comercio. • •

El Subdinictor de la provincia los SEÑORES HLÍOS DE RODRÍGUEZ, tienen 
su domicilio en la Capital calle de Orates núm. 43.

Ingresan diariamenle los fondos y se conservan en el 
' Banco de España. • ,

Dirección y o/icinas centrales, calle de la Cruz, números iH, 20 y 22, cuarto 
principal.

' NÚMERO DE SUSCRITORES HASTA EL DIA 9 DE AGOSTO DE 1858, 13,510.

' CAPÍTAL IMPUESTO, 73.013,450.

Depositado en el Banco do España 23.920,000, capital de la renta á is por 109 
dil'crido.

Esta gran Sociedad, recientemente creada, para mayor comodidad -de sus 
suscritores tiene establecidas diferentes combinaciones en las que pueden re
fundirse los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella, cuyas bases se cn- 
caentran minuciosamente d’elaUadas en los prospectos.

OBJETO Y BASES DE LA. COMPAÑÍA.

EL MONTEPÍO UNIVERSAL’es una gran caja de ahorros para todas las 
clases, donde ó favor de pequeños desembolsos.pueden ir creándose rentas y 
capitales de todo géní'ro. Los pagos pueden hacerse al contado en anualidades 
ómengualidades. Los beneüeios que obtienen los suseritorcs están en relación 
con la forma de pagos que eligen. Las’suspenciones se vcriíicán por plazos de 
•b, 10, 1'5, 20.yi25-años. Las rentas á voluntad no-están sujetas a esos- -perio
dos, y después del primer quinquenio puede Bjarne eqb fOCt’ S^lTc^DVcr^-el

Exorno. Sr. Conde de Sanáfe, Pro- 
pietarid. '

Exemo. Sr. Conde de Belascoáin, 
Diputado á Cortes y propieta
rio.,

Exemo. Sr. Conde de Motezuma, 
Marqués de Tenebrón, Grande de 
Espuiia.

Exemo. Sr. Conde de Pomar.

Sn. H. Atanasio Alvarez, Catedrático 
y Abogado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad.

Sr. D. Ramón María Nava, -propie
tario.

Sn. 1). Calixto Fernandez de la Tor
re, Propietario y Diputado pro
vincial.

Sr. D. Leopoldo Lopez Gómez, Pro
pietario y Abogado del Ilustre Co
legio de esta Ciudad.

Don Antonio Muñoz, Juez primero de 
paz de Laguna de Duero.

Hago saber: que autorizado compe
tentemente he señalado el dia l.“ de 
Setiembre próximo, desde la salida 
del y siguientes si fueren necesarios, 
para el deslinde solicitado por el Se
ñor Î). Baldomero de Goicoechea de 
las tincas sitas en término de esta 
villa, ante el Escribano H. Saturnino 
Martin Palacios, citándose al efecto á 
los dueños colindantes por medio del 
correspondiente edicto que se fijará 
en el sitio de costumbre, y personal
mente ai Procurador Síndico, inser
tándose otro en el Boletín oficial de 
la provincia. Dado en Laguna á 23 
de Agosto de 1858."Antonio Muñoz.
—Por su mandado, Saturnino Martin 
Palacios

TRASPASO-.

Por la testamentaría de 1). Vitorino 
Martin, se hace el de la acreditada 
confitería, calle de Santiago , nú
mero ii.

En el dia 3-i de Julio á las nueve 
de la noche, desapareció de la villa de 
Tiedra un macho propio de Garlos 
Cai-bajosa, cuyas señas se espresan á 
continuación :

Edad 8 años, alzada 7 cuartas, pelo 
negro, hocico igual, cola corta con la 
estremidad del rabo esquilada, un 
obaniilo ai pie de la cruz, con corros 
blancos ea.la carona, su cabezada de 
saladilla con un rastrillo de una hoja 
y su ramal larg^ de cañárno, es capón.

En el dia íS de Julio último se es
capó de la villa de Cigales una vaca 
propia de Valentin Pescador, de las' 
señas siguientes: blanca .cabeza, pes-j 
cuezo y patas negro; una marca en la 
cadera derecha una M, iedad 8 á 9 
años:' la persona que supiese su pa- 
.raderq, se servirá dar aviso á su due- 
■ño cu Cigales,

EL NORTE DE CASTILLA-.

La importancia que de dia en dia 
va adquiriendo el Norte de Castilla, 
único representante en la prensa Re 
los intereses de esta provincia, han 
obligado á su Director á introducir 
en aquel mejoras tan importantísimas 
como costosas, no solo para elevar 
esta publicación á una altura digna 
de los intereses que representa, sino 
para hacerJa al mismo tiempo de útil 
y fácil adquisición para todas las clases 
de la sociedad, así por lo importante 
de las materias y noticias que contie
ne, como la baratura del precio de 
sUscricion y anuncios.

El Norte de Castilla, no se limita 
únicamente en su publicación á los 
intereses de Valladolid; acoge igual
mente las necesidades de todos los 
pueblos de la provincia ; y llama la 
atención de las autoridades, sobre 
aquellas, para que la protección de 
estasles alcance igualmente y caminen 
al par de los adelantos de la capital.

Lü.s estados de nacidos, 
casados y defunciones que 
tienen que remitir todos los 
trimestres los Ayuntamientos 
al Sr. Gobernador de la pro
vincia, se hallan de venta en 
Ia imprenta del Boletín opu 
dal.

Tambien se hallan impre
sos libramientos, cargarémes 
y cartas de pago para los ra
mos de propios, arreglados 
á los modelos de la Superio
ridad, como tambien papel 
para amiUaramientos, á pre
cios económicos y en papel 
de hilo. .

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Go.mpañía. 

pía zucladclas Angustias, núm. 5;
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